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111. Otras disposiciones

Cambios oñciales del-día 16 de agosto de 1974

MINISTERIO DE- HACIENDA

16144

,
'.

BANCO DE ESPAÑ"A:

MercaP0 -de DivilllS de Madria

posición formuladª contra la ant.erior, cuyas resoluciones con
firmamos por estar ajustadas a, daecho sin h¡:¡ce! esp¡:c¡u] con~

dena de costas,.

El excelentísimo señor Ministro, ;:teeptando en su inlegridad
él preinsertO fallo, hadispue'sto por orden ¡:le esta misma fecha
que sea cumplido en, sus propios términos., . "

Lo que participo a. V. l. para su conOcllluento y efectos.
Dios¡'guarde a V, 1. mticho~ años.
Madrid, 5 de juñio de 1974.-El Subsecretario, Salvador San~

cp.ez· Teran Hernández,

Ilmo. Sr-:. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

Cambid'a
DiviAs convertibles

• Comprador Vendedor

16146 Re50LUCION de la Subsecretaría por la qúe se
hace público el. fallo de la sen.tencia dictada en e~

recurso contencioso· administrativo número 300.287/
1{}71.

-

tu Esta cotización serA aplicable por el Banco de España a 'los dó
lares de cuenta· en qua. !le fQrmaliceintflrcambio con 4Ps sjguient~s pr:li.
ses: Colombia, Cuba yGUínea EcuatoriaL., .. . - .

1 dólar U, S. A. (l) .""""."••••••• ".,,
1 dólar canadiénse' ...
1 franco francés ..•....;.••...........~; .
1 ljbra .esterlina- - : .
1 franco sUizo ......•.....- .

100 francos belgas .
1 marco alemán· .

'100 liras italianas ~ .
1 fioríJi "holandés .
1· corona. sueca-o .
-l· eorona danesa .
1 corona ~tiruega - -.~.........•. ¡.

1 marco 1inlandés .
100 chel!nes austriacos .•• l ..
100 escudos portugueses ' .
100 yena japoneses ; ~ .

57,069
58,347
11,842

133.524
19.141

147,217
21,700

8,702
21.371
12,891
9,377

10,414
15.228

306,740
224.063
18,839

57,239
56.578
1La90

134.151
19,230

148,038
21.876
8,741

21.475
12,959
9,420

10,464
15,3.).4

300,316
226,509,
18,926,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 300.287/1911, promovido por don José Cobos Sánchez contra
resolución .de. este lvnnisterio de Obras,..Públícas de ': ~'e marzo
de 1971. sobre conce$ión definitiva a don Francisco Cordón Bur~
gas del servicio público regular de -transporte de viajeros IJ~r
carretera entre Loja y sus alrededores, la Sala Tercera del 1.r:-
bunal Supremo de Justic:4t· ha ~ictado sentencia en 1& de dl~
ciembrede 1973, cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad del re
.. curso excepcionada por--el Abogado~del Estado, desestimam,os el

recurso contencioso-administrativo. interpuesto por don Jose Co~
has Sanchez, represe::1tadopor don José Sanchez Jauregui,. con~
tra la tesblución que- el :Ministerio de· ObraS Públicas adoptó el
9 de marzo de 1970 y confirmó el 2 de marzo del año siguien
te. por laque se otorgó a don Francisco Corcjón Burgos la COD-:
cesión del servicio regular de .transporte de. viajeros por ca~

rretera entre Lofa y alredJ3dores; y, sin una condena en cos·
tas."

El excelentísimo señor 'Mi~istr6, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha di3puesto pór orden .9-8 esta müma fecha
que sea cumplido, en sus propios términos,-

Lo que ·participo a V. 1. ptu-a su conocimiento y efectos.
Dios guar4e a V. 1. :m:u;-:hos a:r1os.
Madrid 18 de junio de 1974.-EI Subsecretario, Salvador Sim

chez-Terán Hernánd'ez.

Ilmo_ Sr. Director general de Transportes Terrestrl;)S,
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, MINISTERIO

DE OBRASP'uBLICAS,

R.ESOLUCION 'dª lá Subsectetatia por ~ que se
hace púbttco el. fallo de la 818ntencia -dictada .en, el
,Teeúrso centena'iOBo administrativo número 301.900/
1973. • ...,.

Ilmo. Sr.: -€:n el recursocontencioso-f1dministrativo número
301.900/1973, promovido ~ ~ljos de José Lage Garcfa" So~
ciedad I.;imitada." f cpntra resplución ,da este.M4nisterio de Obras:
Públicas de 15 de ncyiembrede 1972, sobre deslinde d~.la zona

. maritimo-terrestre en el lugar de Bereimar•. 'Puerto de Cariño-La
Coruiía;ta Sala Tercera del Tribunal Suptf,lmo de Justicia ha
dictado sentencia· el 25 de .abril de 1974, cuya parte disposi-
tiva dice así: .

"PalIamos: Que 'se desestima la causa. de inadmisibUidad
opuesta por el representante de la Administración y debemoS
asimismo desestimar como deslstimamos el recurso interpuesto
por la representación . legal y'procesal de la. Entidad "Hijos de
José Lage Careta, S. 'L.." contra la Administración -Minis~
terio de ObliaS PúbJiCft'S¡ tm>p-ugnando las resoluciones minis
teriale!3 de nueve '-d.e noviembre de mil novedentos setenta' y
uno que aprobó el.desHnde.dela zafia marltimo-terrestre corres
pondiente at sector, ° parcela sita en el fugar de Beiramar en
el puerto d~ Carií\o .(La CoFUña,) y la de quince de noviem~
bre de mil novecientos- setenta y dos desestima.toria. de l~ re~

RESOLUCION de la Dirección Generar de ,Obras
Hidráulicas. por la .que se hace· pública la re~ativa
a La reVi.sión de caracteristicasde un awovecha.-
miento de .agu<tsdel NO Juear, en, térnVho mUnk
ciool de Alca:üi del Júcar (AlbaceteJ, inscrito a
'nombre de don Gcibrtel.- Navarro Rodríguez..

En el expediente de revIsión de características,. tramitado por
la Comisaría de Agua.s del Júcar, de la. inscripción número 21.372
del Registro de Aprovechamiento de Aguas Públicas, se ha
practicado la~ siguientes. actuaciones.. .

Se ha requerido a don Gabriel Navarro Rodríguez, o a sus
sucesores, para que manHiesten si elaprov~hamientose halla
en explotación< no h~biéndose encontrado a él ni a sus sucesores,
según informa la Guardería Fluvial y el Alcalde de' Alcalá
del- JÚcar.

Se ha realizado la información !'ública que determina el
artículo 1.1· de la Orden ministéria . de 29 de abril de 1967

'--en el «Boletín Oficial del Estado. de 3 de marzo de 1989,
número 53;· en el .Boletín Ofictal de la Provincia de Albace
talO de 12 de febrerc de 1969 número 19, ,yen el tablón da
-edictos del Ayuntamientó de 'Alcalá del Júcar, nobabiéndcse
presentado reclamaciones,. ,

El Comisarío Jefe de Aguas, 8J. remitir el expediente el
14 de nov'cmbre de 1972, formula propuesta de cancel.ación.

El presente expediente plantea un caso de concordancia d~l
Registro ·con· la, realldadextrarregistral;. por lo que se ha aplI
cado el procedimiento de revisión de caracteristicas regulado
en el artículo 1.1 de1a Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a falta de una rtormativa específica. por ser el que mayores
garantías 9frece en cuanto al particular titular del aprovecha-



lImo, Sr Subsecretario

17025

MARTINEZ ESTERUELAS

ORDEN rlB.19 de junto de 19;'4 Dor la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
ten.ci.a de la Audiencia Territorial de Burgos de 20
de mayo de J974, recaida en el recarso conten
cioso-administrath'o 'interptwsio por don Luis Her·
mosLila AfazOTra.

• MINISTERIO,
EDUCACION y CIENCIA

•

DE

16149

En su virtud, este !',1ÜÜst..:.riu· ha tenido a büm disponer que
se cUHlpla la c:Hada sentencia en sus propios té¡;minos,

Lo qigo a V. 1 .para sucónoclmiento y' demás efectos.
Dil?& guarde a V. 1>. muchos anos.
Madrid, 19d-B junio de .[97'1.

Ilmo. Sr.: En e,l rec:u'r,i;o contencioso admjnistrativo inrerpues
to por don Luis 'Hermosília Mazorra sobte revocación "de la re~

solución dictada. por este Departamento en 4 de junio de 197,1
> sobre ...extincjón de la Fundación BenQfico-Docente «Ambrosio
Mazorra Toca~,'¡a Audiencia Territorial de BurgOs. en fecha 20
de mayo de :1974, ha dictado la si.guiente sen'tencía:

"Fallamos· Qua. d,:;bemos deses~in1l.tr ji desestimamos el re~
curso cOllterrcioso-adminü:hativo interpu¡?sto' por don Luis Her·
masilla Mal.orra contra la Rewlución de la Subsecretaría de
EducaCión -y Ciencia de cuatro de junio de mil novecientos
setenta y tres, pOI' la que se cLzsestíma el recurso de alzada
formulado contra el acuerdo de la Junta provinciul de Asis
tencia Social de. Santander, de fet::ha treinta de octubre de mIl
noveciento.s setel1ta. que denegaba la petición de que se diese
por extinguida JJ. Fundación Benéfico-Docente ..Ambrosio Ma
zorra Toca.. , p0r ser la indicada Resolución,. al igual que el
acuerdo que confirma, ajw:;tados, a derecho; s{n hacer imposi
ci.6n de costas,.

para proceder a su recotmoeimiento final por el Comisario Jefe
o Ingeniero en !Jui8n delegue, de cuyo.. acto se levantará a.eta
en la, que conste el cumplimiento de estas condiciones y dem¿l.s
disposiciones que le fueran aplicables, sin que pueda hacers~

uso del' apl'ovechalDll'tlto antes dala aprobación de la citada
acta' por la Dirección General ,de Obras Hidráulicas.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú·
blico necesarios para Jas obras. En cuanto a las servidumbres
legales, serán 'decretadas, en su caso, por la. autoridad compe
tente.

6,-- Esta .concesión -se otorga por ·un período de noventa y
nueve anos, contados a partir de la fecha del .levantamiento del
acta de re.conoClmjento final, sin perjuicío de tercero y salvoer d.ere¿ho de propierjaq,. y' 'con la obligación de ejecutaL las
obras necesaria.;:; para coni€rvar o Sll.stituir las servidumbres
existentes, .

7.11. El agua que se concede queda adscrita a la tierra a
Que se destina, quedando prohibido su enajenación, cesión o
arrierido, conindepelidencia de aquélla.

8," La Administración ·se reserva el derecho de tomar da
la concesión los volümenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma' que estime conve
niente, pero sin perjudicar las -ébras de aquélla.

_9.11. Esta. concesiÓn queda suj~~ al pago del canon qua
en cualquier m.omento pueda estar¡ecerse por el Mitlisterio. de·
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la.
corrIente del río realizadas por el Estado.

lO, Queda sujeta eAta concesión a las disposicionEls vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria·
nacionaL contrato y accidentes del. trabajo y demás de carác·
ter social..

11. El ,concesionario queda obligado a cumplir las dispo~lH

ciones- de la Ley cie Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

12. El concüsionario qued.a obligado a com;ervar las obras
en 'buen estado, evitando perdidas d2 agua por ¡'ugas, fi1trocio
nes o cualquji3r otra cauSa.

13, ·El <u:pósito cO.nstltüido el uedqrá como fianza a rpsponder
delcumpHmíento de e~tas condiciones, y sera devuelto despuós
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumpllmiénto de 'Una cual·
quiera de estas (;ondiciones yen lbs casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según .los trá
mjfes seiíalados en la ·tey y Reglamento de Obras PúbllcRs.

Lo que se hace públii;:;o en cumplimiento de -las disposiciones
vigentes<

<Madrid. 25 de ]llmO de 1974.-EI Director general, P D.,
131 Comisario cenÜ al de Aguas R. Urblstondo
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RE80LUCfON de. la Dúecdón General de Obras
Hidráuficas por la que se concedp autorización. :a
dO'l Antonio Platero Gonzale,z para aprovechar
aguas ~ubál'veas del rio Seco, en, término mUnici
pal de' RrigUwna lMalagaJ,c.ondestino a riegos.

Don Antonio Platero Gonzalez ha solici.tado la concesión de un
aprovechamiento d{~ aguas subálv","as del río Seco, en térmÍ<DO
municipalAe..Fr.igilhulafMá!ágaJ, con destino el riega de una
finca· de su propiedad. y

Esta Direcclqn General ha resueH:o conceder a don Antonio
Platero" Gonzalez autorización ·para derivar hasta' un. caudal
continuo de 1,24 litros por segundoequivahmtés a un máximo
insta.ntáneo de, 8. litros por segundo durante. cuatro horas 'y
media. diarias, de ,aguas subálvegs de! río Se9:o, en término
municipal de FrigiUana(MálagaJ, con destipo al riego de 1,2342
hectár:eas de una finca de su propiedfK1, con sujeción a las
siguiehtes condiciones,

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente, en cuanto no se oponga a las condiciones
de la presente concesión, y que se aprueba a efectos concesio'
nales. 4' Comil=;uría de aguas de! Sur de España;. podrá introdu·
cir las modififfic¡oIl~sde detalle que estime pertinentes, siempre
q,ueno alteren if¡s característ.icas esenciale.s de la concesión y
tIendan al ,perféccionamiento del proyecto,"

2." :Las obras c'omenzarán en el plazo de tres meses, con
tados Q 'partir de la feche de publicación de la concesión en/~l
«Boletín Oficial del Estado", y deberán' quedar terminadas en el
,plazo ..de seis meses, contados a partir de la misma fecha.

3.0' El caudal máximo continuo 'que se 'concede es el de
1,24 litros por" segundo, equivalenb aun máximo diario, de
107.136, que. podrá ser derivado durante tina jor.pada de riego de
cuatro hQras, a base de un 'caudal ináximode 8 litros por se~
gundó, sin que ~a Administración responda de la existencia. de
dicho caudal, estando oblig:ado él concesjonario a la construcción
de un módulo para limitar el caudal alconced~do, mediante la
presentación. a la aprobación. de la Comisaria' de Aguas del
Sur de., España ,de. un proyecto detallado, en el plazo de. tres .
mesas, a. partir de la' fecha de la .concesión, debiendo .quedar
termInadas 'las obras. de 'este módulo' en el plazo general de
las mismas, lu Comisaría de> J\guas del Stu' dJEspaña oom~
propara' especialmente ,que el caudal utilizado por el concesió·
nario no ex~ede en ningún caso del que se autor.izfi.

4,- La inspección y, vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como en el perfodo. de explotación del aprove·
chamiento. estal:án tl cargo de la Comisaría de Aguas del Sur
de España, siendo por cuenta del concesionário las Temunera~
cjones·y gastos que por dighos 'coñceptos se originen, .con arre
gloa las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a aquel
Organismo del comienzo de los trabajos y. de su terminación

¡ • '. ,

~iento y por <reférirse a un supuesto de concordancia del Re_~
gistro.

Se ha realizado la infonnación publica en el «Boletín Oficial
del Estado»,cen el de la provincia'y en 108 tablones, de "edictos
del Ayüntami€nto 1-u el que está ubicada la toma, de acuerdo
con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1007.
ante la imposibilidad para ndtifica:rIe personalmente la lnicia~
ción del expédiente. ya que 8e desconoce su existencia y domi-
ailio. . .

No se ha podido comprobar la existencia del aprovechamten~

to (ni localizado el lugar de sU ubicación), y ya que esta situa~

ción desbandaDo debe ocasionar, al menos para el titular. Ja
pérdiáa de la protección del Registr&, pues éste únicamente debe
ampararlos aprovechamientos qu~ sean re~l y efectivamente

• vtilizados. '. . ,
De acúerdo con 105 infor1les emi'tidos por el Comisario Jefe

de Aguas de! J.úcar. . ' >

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación
de la siguiente inscripción, que se practica:rá una vez" transcurra
el plazo de un mes desde la publicación de esta Resqlución en el
.. Boletín Oficial del EstadoJ>, de conformidad con el articulo 1.1
de l~ Orden 'miI1isterial dli, 29 de abril de 1967.

Inscripción número 2L3.72, folio 103, libro 11, del Registro
General.

,Corriente de donde se derivan las aguas; Rf-o JÚcar.
Clase de aprovechamiEmto: Riegos.
Nombre del usuario: Don Gabriel ,N"avan-o Rodríguez.
Térmíno municipal y prov.ü1cia de 'la toma: Alcalá del Júcar

fAlbacete) ,
"'Título del dere<,:ho: Prescripción,

Lo que se~ hace público ~n c\.unplimjento de las disposiciones
vigentes. • , ' '

Contra la' prest:lnte Resolución. cabe recur'so de alzada ante
el excetentísimo se:i)or Ministro de Obt'as Públicas en el plazo
de q'!lince filas a partir del sigl,liente al que realIce la notifi
cación o... en su delecto, de~de la 'pub!it:ación en el '"Boletín
Oi.'teial del Estfido&.

Madrid, 30 de marzo de 1974.-EJ Director general,' P. D.,.
el .comisario central de Agul.ls; R UJ'l?istondc:.
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